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DE LA PROVINCIA DE 
' V i . . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
mime en los Bolktiwes Opicules se han de mandar 
* Gefe Politico respectivo, por cuyo conducto se pa-
**ín á los Editores de los menciosaíos periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS l & S DÍAS, ESCEPTO L 0 * Í * M « G * > * . 
.ojfiT"L PuphpsmalilV T • .ollnlrunrfl 

Pupcio d e suscatCH>!t.~En esfa capital, llevado á domicilio, 40 rs.njensuaJe3 
anticipados; fuera de ella 14 rs. &\ mes; ¡36 el trimestre; 72 e> semestre, y 144 
por un año.—Se admiten •suscrlciones en Madrid en las oficinas del Boi 
Corredera baja de San Pablo,, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta a] Kditer, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número svelté 2 reales. 

*Las disposiciones de las A u t o r i d a d ^ .edceptf la* 
que sean.á instancia <if parte r.o ponre, se insertarte* 
oficialtnéntct' asimismo cualquier anunció <;oncef* 
niente al servicio nacioqal, que ( : dinano de U s 
mismas: peio- los .Í!P interés particular paparán, un 
real p^cs-dMlrie*de inserción." 

PRIMERA SECCIÓN. 

"ARTE OFICIAL; 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE Ml-
.C»« NISTR0S. 

El Excmo. seflor Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al esce-
lenlísimo señor Presidente del Consejo de ! 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El marqués de San Gre
gorio, Presidente :de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de la 
noche del dia de hny lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
señora y S. A. R. el Scrmo. Sr. Infante 
don Francisco de Asis Leopoldo conti
núan sin novedad.» 

»Lo que de Real orden traslado áV.E . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 2 de febrero de 1866.— El Du
que de Bailen.—Excmo. señor Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

.n.-/iipQlJfcu¿ 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. 

REAL'DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Zaragoza ha ne
gado al Juez de primera instancia de Ca-
latayud la autorización solicitada para 
procesar al sereno Juan Antonio Perales 
por lesiones, resolta: 

Que á las once y media de la noche 
del 24 de julio último un sugeto llamado 
Celedonio Monilla se presentó en unión 
de otro compañero en el patio de la Casa 
Consistorial de Calatayud, donde se ha
llaba el cabo de serenos c o b el vigilante 
Juan Antonio Perales, y suplicó á dicho 
cabo que ordenase á uno de los serenos 
le acompañase hasta dejarle en su casa 
porque estaba embriagado: 

Que efectiva mente lo hizo asi el cabo 
ordenando á Perales que acompañase á 
Monilla, como lo verificó, hasta que al . 
llegar á la calle de San Marcos empezó 1 

Monilla á proferir espresiones insultan- ¡ 
tes contra el sereno, por lo que acudió 

el de Igual otase Florencio Galvez,' que , 
c r 11 /, \ 1) i A la saz on. por. allí: . 

Que Monilla so arrojó sobre este úll¿T 
mo, agarrándolo por el capote, y hacicu? 
do ademan de sacar algún arma, en vista 
de lo cual tuvo dicho sereno Calvez que, 
darle con la linterna algunas golpes qp 
la cabeza, que le produjeron varias, le
siones: 

Que instruidas diligencias oriminales 
por estos hechos, el Juez, oido el Pro
motor fiscal, pidió la correspondiente 
autorización para procesar, no al aulon 
de las heridas, como parecia natural,, 
sino al sereno Perales, que no tornó par-, 
te en el sucoso, por cuya razón el Go
bernador le negó fundadamente aque( 
requisito, de acuerdo con el Consejo 
provincial: 

Considerando que de las diligencias 
practicadas por el Juzgado no aparece 
cargo alguno eontra el sereno Juan An
tonio Perales, puesto que tanto el herido 
como el otro sereno Galvez, confiesan 
que este fué el autor de las lesiones cau
sadas; 

Conformándome con lo inforoiado pol
la Sección de Estado y Gracia y Justicia' 
del Consejo de Estado, n i 

Vengo en confirmar la negativa del; 
Gobernador. 

•Dado en el Pardo á dos de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,' 
Leopoldo O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contabilidad de la Hacienda pú
blica, en 22 del mes anterior, me dicen 
lo que sigue: 

e Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Dilecciones genera
les en 13 del actual, la Real orden si
guiente: 

.limo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) , d e 
seando que las corporaciones y estable
cimientos civiles que no han recibido to
davía las inscripciones que les corres
ponden por sus bienes enajenados, no 
carezcan de los recursos necesarios pa-

• o g c i i i u t 
ra atender á sus pb¡jgaciones,: se ha 
servido mandarse les satisfagan los in
tereses del segunda,.semestre del año 
próximo pasado, Bajó las basesj^ven la 
forma establecida por Real órcfenXde 6 
de agosto de 18Ó9. De la de S. M. lo 
digo á V. S. I. para loá'ctectos corres
pondientes. 

i L o que trastórjail^ V . S. estas Di
recciones generales para su cumpli
miento, teniendo preseftle las preven
ciones de ! a Reali¿édcn de 6 do4 agosto 
que se cita. > 

Con el fin de hacer completamente 
eficaz el beneficio concedido en la.ante
riormente inserta Real orden del Minis
terio de Hacienda, por laque se dispone 
el abono en concepto dé anticipación de 
los intereses de sus bienes enajenados 
que corresponden á las corporaciones 
civiles hasta el último semestre inclusi
ve y de que n o hubiesen recibido ins
cripciones, este Gobierno de provincia, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Coiiiadnria de Hacienda pública lüe la 
misma, ha acordado hacera los Ayun
tamientos y corporaciones de esta pro
vincia á qujflftfts corresponde, las pre
venciones siguientes: 

i .* Las instancias de los Ayunta
mientos y Corporaciones, solicitando 
abouo de intereses en concepto de anti 
cipacion, entrega de inscripciones y 
abono de intereses de las mismas, se 
harán con arreglo al modelo tiúmero 
i.° que se inserta á continuación, ad
virtiendo que no se cursará ninguna 
instancia que no venga arreglada al 
mismo. 

2.* Las autorizaciones habrán de 
ser á favor de persona delerminrda, y 
comprendiendo los mismosestremos que 
las instancias, para cuyo fin deberán 
formarse con arreglo ah modelo núme
r o 2, que también se acompaña, y am
bos documentos: en el papel sellado cor
respondiente. 

3.* Las instancias se remitirán á 
este Gobierno de provincia, y las auto
rizaciones á la Contaduría de Hacienda 
pública á un mismo tiempo, con el fin 
de abreviar las operaciones en aquella 
oficina. 

4.» Trascurridos quince dias desde 
lo fecha en que hubiesen llegado las 
instancias á la Contaduría de la provin
cia, podrán acudir los interesados á re
cibir los oportunos .libramientos, no ha
ciéndose cargo de ellos dicha oficina mas 

• -
imdrnna obiooi: obim/M tfcniíu/ilftrfvA 
que hasta quince días1 antes de cerrarse 
el pago: 

5 . ' Para la espedicion de estos, se 
seguirá rigurosamente por los mismos 
el o rden de!remisión do las instancias 
desde este Gobierno á la espresada ofi
cina'de Hacienda, bonq 

>6.* Se abrirá el pago desde la pu
blicación da la Real orden hasta 30 de 
abril inclusive, en los dias y horas bá~ 
biles, cerrándose después hasta que se 
abra el del semestre siguiente. En los 
meses sucesivos se entenderán estable
cidos los mismos plazos mientras no se 
disponga otra cosa en contrario. 

Por esta medida no se entiende limi
tado el derecho de los Ayuntamientos y 
corporaciones al indicado percibo, pues 
el térflSino de mas de tres meses que 
tienen paira verificar sus gestiones, se 
considera muy suficiente para que rea
licen las cant idades que por dicho con
cepto deben abonárseles. 

Esde esperar de la ilustración y celo 
de los Ayuntamientos y corporaciones 
á quienes el eumplTmitnto de las ante
riores disposiciones compete, procura
ran hacerlo así, facilitando en beneficio 
propio las operaciones de las oficinas de 
Hicienda, y comprendiendo una vez 
mas que la unidad de miras y deaccion 
entre las oficinas provinciales y corpo
raciones municipales, es una de las mas 
seguras bases y garantías en que des
cansa y con qir fundarse puede una 
b u e n a administración económica. 

Madrid 1.° de febrero de 18C6. 
El Gobernador, 

D u q u e do S e s t o . 

M O D E L O N U M E R O 1.° 

(Papel del sello 9.°) 

Excmo. señor Gobernador divil de esta 
provincia. 
El Ayuntamiento de. . . en vista de la 

Real orden fecha... del mes de enero 
último, abrieudo el pago del semestre 
vencido, acude á la autoridad de V. E. 
á íin de que dicte sus superiores órde
nes para que por la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia y Te
sorería respectiva se verifiquen la l i 
quidación y abono de los intereses de 
las dos terceras partes del 80 por 100 
de sus bienes de propios enagenadoscon 
posterioridad al 2 de octubre de i8"¡8 y 
que le corresponden hasta el espresado 
semestre, á fin de cubrir con su impor
te la parte que les está asignada en el 
ingreso del presupuesto municipal. 

http://nr.Ji.LUy


.08 oísosf-Vi 
Gracia que espera merecer de la r e 

conocida ilustración de V. E. cuya vida 
guarde Dios muchos años. (Fecha y fir
ma del Alcalde, Secretario é individuos 
del A y u n t a m i e n t o ) . 

Nota. En las instancias de otra cla
se de Corporaciones se sustituirá á lo 
inserto el nombre de la que correspon
da y se referirá en lo demás con las va
riantes necesarias á lo mismo. 

Otra. Las Juntas de Beneficencia 
es tenderán este documento en papel del 
sello de pobres. 

MODELO NUMERO 2.° 

fPapel del sello 9.°J 

Encabezará con el nombre del Secre
tario de la corporación que certifica del 
modo siguiente: 
Don Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de . . . 
Certifico: Que según resulta del acta 

de la sesión celebrada el dia... de . . . el 
Ayuntamiento reunido acordó nombrar 
á don... vecino de. . . para que perso
nándose en la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia, recoja de la 
misma los libramientos de.las cantida
des que, correspondientes á las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de propios 
puedan pertenecerle de las inscripciones 
de la misma clase que por la Dirección 
de la I euda pública se hubiesen emiti
do y de los intereses que tuviesen asig
nados . 

Lo quede acuerdo del referido Ayun
tamiento y para los fines espresados es
tampo en la presente certificación, con 
el V.° B.° del señor Señor Alcalde 
(Fecha y firma de ambos funcionarios). 

Nota. En las certificaciones que 
espidan Ios> Secretarios de otra clase do 
corporaciones se harán las variantes ne
cesarias conservando en lo demás la 
forma inserta. 

Otra. Se eslenderán las certifica
ciones de asociaciones benéficas en pa
pel del sello de pobres. 

Recuento «Je la ganadería. 

Los pneblos de la provincia que á 
continuación se espresan no han remiti
do los padrones y los resúmenes duplica
dos del recueDto de la ganadería, ni las 
cédulas base de cslos trabajos, á pesar 
de lo recomendado que se tiene la pronta 
terminación de laa interesante servicio. 

No puede alegarse como disculpa la 
falla de tiempo, porque ha trascurrido 
mucho mas que el suficiente ó necesario 
para que las operaciones se hubiesen 
dado por concluidas. 

Considerando, pues, que el cumplimien
to de este servicio es muy urgente, se 
previene á los señores Alcaldes, que ha 
llegado el caso de que se sirvan tomar 
medidas enérgicas para que los señores 
Secretarios de las Juntas municipales del 
censo procedan sin levantar mano y con 
preferencia á rectificar los trabajos y 
remitirlos á está superioridad en el tér
mino ¡mprorogable de diez dias, contados 
desde el en que llegue esta orden á co
nocimiento de los señores Alcaldes, bajo 
la convicción, que una vez trascurrido 
este plazo, se acordará la responsabili
dad que corresponda contra los morosos. 

Madrid 31 de enero de 1866.—Duque 
de Seslo.—El Secretario de la comisión, 
Juan Antonio Disdier. j hiL 

Relación de los pueblos que se titán en la ante
rior circular. 

Ajalvir; 
Alarcon. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Ambite. 
Barajas. 
Belmonte de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. .de. i mi 
Buitrago. 
Camarma de lístemelas, 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillas. 
Caoillejas. 
Carabafla. 
Cervera de Buitrago. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalva. 
Corpa. 
Cubas. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Berrueco. 
El Escorial de abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fuencarral. 
Fuente el Saz. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Horcajo. 
Humanes. 1 

Humera. 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés. 
Loeches. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Mangiron. 
Morata. 
Navacerrada. 
Navas de Buitrago. 
Navas de Rey. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Palones. 
Perales de Ta juña. 
Pinilla del Valle. 
Pinto y Parador de Pinto. 
Piñuecar. 

. Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo del Rey. 
Roblcdillo de la Jara. 
Robledo de Chávela. 
San Aguslin. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Serranillos. 

.-.'..7-, 

AJ m 

Sevilla la Nueva. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torre mocha de Uceda. 
Valdeavero y Camarmilla. 
Valdemaqueda. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Venturada. 
Villalvilla. 
Villamanta. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villaverde. 
Zarzalejo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

La fuerza sublevada del eslinguido re
gimiento Húsares de Calatrava, á su sa
lida del Real Sitio de Aranjuez, á mas 
de llevarse la caja del cuerpo, lo verifi
có también de otra de igual forma y di
mensiones que aquella, pero que soto 
contenia la documentación y libros: y 
como sea probable que esta última la 
hayan dejado abandonada en alguno de 
los pueblos de esta provincia por los que 
han transitado; he acordado prevenir á 
los señores Alcaldes de los mismos pro
curen por cuantos medios estén á su al
cance, averiguar si ha quedado en el 
suyo respectivo el objeto de que queda 
hecho mérito, dándome parte inmedia
tamente del resultado de las gestiones 
que al efecto practiquen. 

Madrid 31 de enero de 1866. 
Bl Gobernador, 
B u q u e d e S e s t o . 

Les Alcaldesde esta provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán ala bus. 
ca y captura de José Junco Caldero, de 
un metro, 700 milímetros de estatura, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz, 
barba y boca regular, color bueno, y de 
Rafael Rueda López, de un metro, 570 
milímetros, pelo y cejas negros, ojos 
pardos. n;»riz regular, barba nada, boca 
regular, color buenc; á mi disposición. 

Madrid 50 de enero de 1866. 
Bl Gobernador, , 
D u q u e d o S e s t o . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia la plazade Secretario del 
Ayuntamiento de Los Hueros, dotada con 
el sueldo anual de 100 escudos, y la de 
Maestro aneja á dicho cargo, con la de 
100 escudos y 7 para habitación, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará á contarse desde el dia que se 
Publique por tercera vez el presente 

anuncio en la Cincela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real orden de 21 de o c tub re de 1858. 

Madrid i 2 de enero de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, 
dotada con el sueldo anual de 200 es
cudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gacela; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre do 1855, y 
Real orden fíe 21 de octubre de 1858. 

Madrid 32 de enero de 1866. 
El Gobernador. 

D u q u e d e S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 
Mt-:'t¡tM í,,1¡ ,¡J fJ ,\i •!."•*£• • 

Per el presente se avisa á las personas 
qnc se crean con derecho á un edificio 
ruinoso, que fué hospedería de los pa
dres del Salvador, denominado Bella-
escusa, silo á dos kilómetros del pueblo 
de Orusco, y su parte Nordeste, para 
que en el término de ocho dias se pre
senten en esta oficina y negociado de 
Mostrencos con los documentos que lo 
justifiquen. 

Madrid 51 do enero de 1866.—Tomás 
Mojados. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE. LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudaci on.—Ci rcnla r. 
-sn til cwienX r.iifltvMn Bl tth lob 

Algunos de los Ayuntamientos de la 
p r o v i n c i a bao publicado anuncios en este 
periódico oGcial para la cobranza de con
tribuciones del tercer trimestre del ac
tual aúo económico, y al designar horas 
hábiles en cada uno de los cinco dias de 
recaudación determinan que estas fina
lizan á la una ó las dos de la tarde. Pre
venido en Real orden de 25 de mayo de 
1866 que la cobranza se realice dentro 
de las horas do sol á sol de cada uno de 
los cinco dias, la Administración desea 
en bien de los contribuyentes que asi se 
ejecute para evitar lambien reclamacio
nes que en su caso estarán fundadas y 
ajustadas á la ley. 

Madrid 29 de enero de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

MES DB DICIEMBRE DE 1865. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de los días, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Precio 

Pueblos 
Cantidad. de la 

Pueblos Nombre • unidad. 
Dias. donde se han hecho las Especie. 

compras. . de los vendedores. Litros. Kilogramos Eses. mils. 

3 Aniceto Esparlosa Aceite. . . • • • 427 » 0,461 
14 Antonio Sánchez ídem 7530 • 0,446 
23 252 » 0,455 

1 ídem D . Mariano Bachiller ' »' 3000 0,053 
16 t 4700 0,054 
28 Alejo Carmona ídem n 2¿0Q 0,056 
27 ídem Rufino Ruiz Esparto. . . . . . » 2000 0,035 

Alcalá de Henares 31 de diciembre de 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. 

(69.—N. 1.*) 
-eon t . )» it»!*»;^ AJp .^.aícute'iitj 3* .»>) ; r¿ I ^ H U K I H ^ - . . . , f i v i „ ( l ¿iid óecilgeitls-b nhutilloub -ion fcotonhi 

ADMINISTRACIÓN D E U T E N S I L I O S D E A R A N J U E * . 

MES DE DICIEMBRE DE 1865. 

Relación de las compras verificadas en este mes por mi don Roberto Gómez de Solazar, con conocimiento é intervención del 
Comisario de Guerra Inspector. 

Fechas. 

18 
17 

Pueblos 
en que se han hecho las 

compras. 

Aranjuez. 
ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Nicolás Peral. 
Pedro Garrido. 

Especio. 

Aceite. 

Cantidad. 

Litros. 

250 

Kilogramos 

2000 

Aranjuez 31 de diciembre de 1865.—El Oficial Administrador, Roberto G. de Salazar.—Y.° B.#—El Comisario de Guerra, 
Antonio de Prat. 

u\ rL ~J.::u niiin; u¿ ;oqíu '.) ü> (>% ¡ .n tavj l Obflffalft&ifi'f t "I !•'«!/ V'f tihtílü 

.{Carbón. . . .1 » 

(58—N.° !.•) 

Su precio. 

Eses. mils. 

0,413 
0,052 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. ITIA naí ÜT»I 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
hended ^ s u m * m s t r o ^e ^uerPos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 

Fechas 
délas 

compras. 

Día 

Nombres 

de los vendedores. 

D . 

2 
2 

2 
3 
5 
3 

12 
12 
12 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

Julián Gou¿alez. . . 
Pedro Alvarez. . . 
Antonio Arias. . . 
Julián González. . . 
Guillermo Hernández. 
El mismo 
Bernardo Fernandez. 
Santos Juarranz: . . 
Pedro Alvarez. . . 

. . . 

José Ríos. . . 
Manuel San Juan. 
Leandro Puente. 
Santos Juarranz. 
Julián Martin. 
Francisco Prieto. 
José Espinosa. 
Gabriel Esteban. 
Leandro Puente. 
Julián Gouzalez. 
José Espinosa. 
Manuel Gómez. 
José RÍOS. . . 
El mismo. 

Vecindad. 

Madrid.. , 
ídem 

San Martin 
Madrid.. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

CanUdad de los artículos. 

11 kilogramos de clavos. ¡n t , ' o 
15 fanegas 6 celemines de cebada 
28.560 kilogramos de esparto. 
17 iJem de flege 
7 ídem de hilo casero. . . • 
4 idera de ídem de lana. . . 
747 ídem de jabón 
17.640 idem de leüa. .. . • 
1025 idem de paja para caballo 

rías 
5 terciados 
Una rueda de carretilla. . . 
2209 litros de aceite. . . . 
50.690 kilogramos de carbón. . 
2010 litros de aceite . . . 
21.510 kilogramos de esparto. 
12 docenas de lias 
2500 litros de aceite. . . . 
39.580 kilogramos de carbón. 
11 ídem de clavos surtidos. . 
12 docenas de escobas. 
2 galgas para el carro. . . > 
5 tablas de á 9 pies. . . . 
8 terciados 

Madrid 50 de diciembre de 1865.—El Administrador, Francisco de Betarini.—V.°B.* 

Precio. 

Escudos. 

0,460 
2,550 
0.039 
0,390 
3,695 
4,564 
0.495 
0,050 

9 

0,022 22.506 
0,900 2,700 
4.000 4 
0,549 1195,069 
0,057 1749,330 
0,513 1031,150 
0,039 • 831,090 
1,700 20,40) 
0,515 1179,900 
0.057 2256,060 
0.460 5,060 
1,200 14,400 
1,400 2,800 
1,600 4,800 
0,900 7,200 

ürt mi l i *i Ai PÍÍÜ O o *i ' l id 4 u i i n i A i 
El Comisario Inspector, Llorens. 
til >iíua \ Uti'Jlhi «4 83i 

(39.—N.° 1.°) 

Importe. 

Escudos. 

!i,0G0 
56.425 

H13,8tf> 
6.650 

25,865 
18,256 

369.765 
529,200 

P R O V I D E N C I A S 
1 n F'l B* — 

JUDICIALES» 
• »ilu" ' . r , , . ' / i 

Juzgado de primera ihstrncia del partido d« 
Colrueuár Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se encarga á las Au

toridades de esta provincia pr<ctiqueu 
las mas activas y eficaces diligencias 
para la busca, captura y remisión ea 
su caso á este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poderse hallare, de una 
muía de pelo castaño oscuro, sin esquí-
lar y sin herrar, de siete cuartas de 
alzada próximamente, de tres años y 
medios y con un lobanillo en la parle 
interior del muslo izquierdo, que en 25 
de «octubre último faltó de la Peralora 
Grande, sita eri jurisdicción de Galapá-* 
gar, pues asi lo he acordado en la causa 
que con este motivo estoy instruyendo. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de 
enero de 1866.—Benigno Alvarez.— 
Por mandado de su señoría, Valentía 
Ugalde. 

Don Benigno Alvarez, Jaez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José López, natural de San Es
teban de Oirán ó la Osa, en la provin
cia de Lugo, para que en el termino de 
quince dias, contados desde la publica
ción de este anuncio'en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado ¿ 
prestar una declaración que le está 
acordada recibir en causa criminal que 
se instruye con motivo de haber sido 
atropellado y herido en jurisdicción de 
Chamarlin, por un caballo en que iba 
montado Eustaquio Nuñez, bajo aperci
bimiento de que no compareciendo ea 
dichotérmiHO, se dará á la citada causa 
el curso que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de ene* 
ro de 1866.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de su señoría, Valentín Ugal
de.— (C4.—N. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro González, natural deCue-
uas de San Clemente, para que en el 
termino de quince dias se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración 
en causa criminal que se sigue en ave
riguación del autor ó autores que le in
firieron varias lesiones la noche del 4 de 
noviembre último en el pueblo de Gua
darrama, bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo, se 
dará á la citada causa el cursa que cor
responda. 

Dada en Colmenar Viejo á 16 de 
enero de 1866.— Beuigoo Alvarez.—. 
Por mandado de su señoría, Valentín 
L'galde.—(66.—N. l.°) 

Juzgado de primen instancia del partido de 
Chinchón. 

En virtud de providencia del señor' 
don Tomás Miguel y Lloret, Juez de 
p rimera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido, se citi, llama y e m 
plaza á Juau Gómez Fernandez (alias) 
Chamusca, vecino de Aranjuez, para 
que en el término preciso é improroga-
ble de nueve días comparezca en este 
Juzgado á oir la sentencia dictada en 
causa contra el mismo por lesiones á 
Juliana Gonzalo, y para ser citado y 



emplazado con la misma para ante la 
Excma. Audiencia, á donde se va á re 
mitir la causa en consulta, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le dará 
el curso que corresponda y le 'parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chiechon á 22 de enero de 
4866.—El Escribano actuario, Valerio 
Villalobos Lopez . - (97 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del^amillaramiento de, riqueza de este 
distrito municipal para la derrama de la 
contribución territorial y año económico 
de 1866 á 1867, se hace preciso que 
todos los terratenientes de esta villa, 
tanto vecinos como forasteros, presenten 
en el preciso é iraprorogable término de 
15 dias, en esta Alcaldía, las oportunas 
relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan esperimentado en su riqueza, 
en la inteligencia que el que. dejare de 
hacerlo no será oido en las reclamaciones 
que intente. 

Los señores Alcaldes de Barajas, Vi-
cálvaro, Canillejas, La Alameda y Hor-
taleza, se servirán dar publicidad á este 
onuncio. 

Canillas 50 de .enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Valentín Cua
drado. 

pueda ocuparse en la confección del apén
dice al cuaderno amillaramiento de la 
misma y que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial en el ario económico próximo de 
1866 á 1867, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan tenido varia
ción en su riqueza, presenten relaciones 
juradas en la Secretaría de esta corpora
ción en término de 30 dias, pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Los seflores .Alcaldes de Torrejon. Pa-
racuellos, Covefia y Daganze de Arriba, 
se servirán dar publicidad al presente 
anuncio en sus respectivas localidades.— 
El Alcalde constitucional, Vicente Gon
zález.—Por 6u mandado, Enrique García, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Debiendo procederse en esta villa 
á la formación del apéndice al amilla
ramiento de la riqueza territorial de 
la misma, que ha de servir de base 
para la derrama en el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo ano económi
co de 1866 á 1867, todos los terratenien
tes, tanto propietarios como colonos y 
ganaderos en esta villa qne su riqueza 
respectiva haya sufrido alteración, pre
sentarán su relación en los 15 primeros 
dias del mes de febrero próximo, sin fal
ta, pues p a s a d o s se formará porta Junta 
pericial, y después no se oirá ninguna re
clamación. 
I Buitrago 29 deenerode 1866 —El Al

calde, León de Arribas.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Manza
nares. 

Habiéndose de proceder en esta villa 
á la formación del apéndice al amillara
miento de riqueza de la misma, que ba 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo 
año económico de 1866 á 1867, se hace 
saber á todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su respectiva 
riqueza, presenten las relaciones preve
nidas en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro del término de 10 dias, 
c o n t a d o s desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial, 
bajo apercibimiento de que pasados sin 
verificarlo no serán atendidas. 

Hoyo de Manzanares 29 de enero de. 
Í866.—El Alcalde, Claudio García. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Para que la Junta pericial de esta villa 

. i J ^ p í • 
Alcaldía constitucional de Yenturadá. 

A fin de proceder á la rectificación del 
amillaramiento territorial y 'pecuario de 
este pueblo y su término, se hace preci
so que los contribuyentes que en cual
quier concepto hayan tenido variación 
en los objetos contributivos, presenten 
relación por duplicado de las altas ó bajas 
que hayan esperimentado, en la Secreta
ría de Ayuntamiento de esta población,' 
en el término preciso de ocho dias, pues 
dele contrario les parará el perjuicio con
siguiente á que den lugar. 

Venturada 30 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Leandro Ilernanz. 

Alcaldía constitucional d&Robledillo de la 
Jara. 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este pueblo pueda for
mar un nuevo amillaramiento dé riqueza 
según está prevenido, se hace preciso que 
en el término de 20 dias, todos los pro
pietarios en este pueblo y término juris
diccional, presenten relaciones juradas y 
duplicadas de la riqueza que posean, 
tanto en propiedad como en colonia y 
ganadería con arreglo á la prevenido en' 
el Real decreto de 25 de mayo de 1845 
para la derrama de la contribución terri
torial correspondiente al ano próximo ve
nidero de 4866 á 1867, en la ioteligen-
cia de que trascurrido sin haberlo veri
ficado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dichas relaciones serán presenta
das en el plazo prefijado, en esta Alcaldía. 

Robledillo de la Jara 28 de enero de 
1866.—El Alcalde, Julián García. 

I 0 ' i. 
Alcaldía constitucional de Lcganés. 

La recaudación de contribuciones ter
ritorial y de subsidio de esta villa perte
neciente al tercer trimestre del presente 
año económico se verificará en la casa 
consistorial los dias 6 al 10 inclusive del 
próximo febrero desde las diez de la 
m a ñ a n a á las dos de la larde. 

Leganés 29 de enero de 1866.—Ilde
fonso Brafia. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
El Ayuntamiento de esta villa ha se

ñalado los dias del 6 al 10 del próximo 
mes de febrero, ambos inclusive, desde 
las diez de sus respectivas mañanas 
hasta las cinco de sus tardes, para la 
recaudación del tercer trimestre de las 
contribuciones territorial y subsidio del 
ano económico actual. 

Lo qne se hace saber á los contribu
yentes para que acudan á la casa habita
ción del regidor síodico á hacerlas efec
tivas, silio designado al efecto. •— 

Orusco 29 de enero de. 1866.—El Al
calde, Cándido Moreno. 

1(1/ ! RflHTII na ttOKMJ 
Alcaldia constitucional de Pelayos. 

En los dias 4 al 8 inclusive del pró
ximo naes de febrero tendrá lugar en esta 
villa la recaudación del tercer trimestre 
del actual afló económico "délas contri
buciones territorial y subsidio, suplican
do al señor Alcalde de San Martin de 
Valdeiglesias haga públio esté anuncio*. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

[ pelayos 28 de enero de Í866.—El Al-
.calde, Vicente Medina.. * 

. .anuirDI. . . .ifllliriV?! o a u n 

Alcaldía constitucional.de .Talamanca. 

La recaudación de las contribuciones 
territorial y subsidio de estavilla, cor
respondiente al tercer trimestre del ac
tual año económico, se verificará en casa 
del señor Alcalde constitucional de la 
misma, en losdiasdesde el 6 al 10, am
bos inclusive, del próximo mes dé fe
brero; advirtiendo á.los contribuyentes 
que según lo dispuesto por la Adminis
tración de Hacienda pública, no so ad
mitirán billetes de Banco en la recauda-
cion. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes comprendidos en este término 
jurisdiccional. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Valdelorres, Valdepiélagos, El Vellón 
El Molar y Torrelaguna, se servirán dar' 
publicidad al presente anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Talamanca 26 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Gumersindo Pereda. 

Fue ni abra da 28 de enero de 1866.— 
El Alcalde, Manuel Herrero. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de rique
za inmueble, cultivo y ganadería de este 
distrito para que sirva de base a l repar
t i m i e n t o del año económico venidero, se 
encarga á los contribuyentes que en l a 
suya hayan esperimentado alguna varia
ción, lo m a n i f i e s t e n por medio de l a c 
taciones prevenidas por instrucción, lo 
cual podrán* verificar dentro del término 
de 15 dias, trascurridos los cuales no se
rán atendidas. 

Foenlabrada 28 de enero de 1863.— 
El Alcalde, Manuel Herrero. 

•r>?.»/.[. . . . " :¿l d A ¡3 

Alcaldía constitucional de Yicálvaro4 
Don Antonio Gómez, Teniente Alcalde 

constitucional de esta villa de Vjcál-
varo, y encargado por el señor Al
calde del libro de juicios de faUaj. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 
Apolinar Rao Villa, para que en el 

termino de tres dias, empezados á cata
tarse desde la publicación de este edic
to, se presente en esta Alcaldía para ce-
"ebrar la continuación de lo que contra 
él tiene inoado Luisa Colomer, .bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá en su ^rebeldía y le parará él 
perjuicio que haya lugar. 

Hadó en Vicálvaro á 29 de enero dé-
1866 —El Teniente Alcalde, Antonio 
finmfls. • 

Alcaldía constitucional de Torres. 

\in los dias 5, 6, 7, 8 y 9 de febrero 
próximo, desde las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde, se hará la recau
dación de las contribuciones territorial 
y de subsidio correspondiente al tercer 
trimestre del corriente año económico, 
en la secretaria de Ayuntamiento de esta 
villa. 

Lo que se avisa á todos los contribu
yentes de esto distrito municipal para 
que hagan sus pagos dentro del plazo se
ñalado, si desean libertarse de los r e c a r 

gos de instrucción, advirlicndo que solo 
se admitirá metálico en los pagos, por 
que así la tiene mandado la superioridad. 

Torres 28 de enero de 1866.—Por el 
Alcalde constitucional, Manuel Ibarrola, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Para la recaudación del tercer trimes 
tre de las contribuciones territorial y de 
subsidio de este distrito, están señalados 
les dias 6 al 10, ambos inclusive del pró
ximo febrero, desde las ocho de la ma
ñana basta las cuatro de ja tarde, en la 

[ casa consistorial, lo cual se anuncia para 
que los contribuyentes puedan concurrir 
á satisfacer sus cuotas respectivas y evi
tar los recargos que de no verificarlo ha 
brán de pagar según instrucción. 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

Casa y Estados del Excmo. señor Duquo dé 
Frías y de.Escalona. 

A voluntad dé su dueño se venden 
unas tierras calina -. situadas en término 
de) pueblo de Humera, entre R/dajos y 
Somos-aguas, por encima de la íteal Ca
sa de Campo: su cabida unas 28 fa
negas. 

Se darán esplicaciones y se oirán pro* 
posiciones en la calle del Fomento, nú
mero 2, frente á las monjas de Santo 
Ppmjngo, y también se podrá, tratar WP. 
el señor Cura de Uodajos.—75. 

Se vende una posesión llamada la Car-
me!a~(antes la tapona), en lérmíWjga' 
Villaverde, partido de Gelafe, entre la 
carretera y el ferro-carril de Aranjuez, 
compuesta de casa-habilaciou, gran edi-
licio-caballcriza, con otras dependencias 
de fábrica; jai din* cercado con dos estu
fas, y espacioso estanque tenquero; no
ria, y tierras de regadío y secano ad
yacentes. 

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición podrán pasar á ente
rarse y tratar á la calle del Fomento, nú
mero 2, frente á las monjas de Santo 
Domingo el Real.—74. 

Yícepresid»ínc¡a do la corporación de capellanes 
Reales de San Lorenzo del Escorial. 

Se saca á pública subasta la roza de 
la retama de toda clase del cuartel de 
la Herrería, en un solo y único remate 
que se celebrará el día 9 de febrero 
próximo, á las once de su mañana, en 
la Contaduría de este lieal Monasterio, 
bajo el pliego de condiciones que al 
efecto se halla de manifiesto en la 
misma. 

San 1 orenzo 50 de enero de 1866. 
—Dionisio González.—79. 

I ' . T U T . I R . rV. l l U X ANTONIO <;* f.1K. 
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